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sistente en una valoración pür el Tribunal de la formación
labor científica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escri
to, durante el tie1Y'llQ máximo (:e dos horas, de un tema sace.Jo
a suerte entTe un teinario que será entregarlo simultáne.:'l,men'te
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la realización de este segundo ejerci
cio mediará, como mínimo, un plazo de quince días naturales.
Este ejercicio será leido en scsión pública por cada opo'3Hor.

c) El tercer ejercicio podrá referirsJ al planteamiento de
la resolución de ptoblE:rl18.s teóricos o prácticos, prcpa1'8ción de
una reseña comeatada o critica sobre un tema de la especiali
dad o comentario crítico de textos de dicha especifllidad. El Tri
bunal decidirá la modalidad o modfl1idades que convenga adon
tar, pudiendo igualmente acordar la división de este ejercicio
en dos o más partes. Esto ejercicio será leído (TI sesión públi
ca por cad.: opositor.

El Tribunal puntuará eslos ejercjci0s conforme al si~lliente

baremo:

Primer ejercicio de cero a 15 punlos.
Segundo ejercicio de cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio de cero a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimi(ad. Se exceptúa el prim!"'!T ejercicio, en
el qUe bastarán tres votos adversos para que los opof;itoros pue
dan ser excluídos.

VII. Lista. de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri~·

bunaJ publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudien(jo rebasar éstos el hG.mero de plazas convoca
das, y elevará dicha relación a la Comisión Permanente
del C. S. I. C. para que ésta elabore la propuesta de nombra"
miento pertinente. Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad
las actas de su actuación, en la última de las cuales y a los
exclusivos efectos del párrafo 2. 0 del articulo 11 del Decreto
1411/1968, de 27 de junio, habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores qne habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocadas. a fin de
que puedan ocupar las mencionadas vacantes caw de que algu
no o algunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión de
sus plazas.

VIII. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentaran los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles a partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condicion!'ls exigidas en la convocatoria se podrán éstos
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
ran exentos de justificar documentalmente las tondiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Minist.erio u Organismo
d~ que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
CiaS consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaren su documentación no podrá ser nom
brados. quedando anuladas todas S1.1S actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en qUG 'lUbiera podido incurril'se por fa,!
sedad en,la. instancia. En este caso la autoridad correspondiente
formulara propuesta de nombrnmiento según orcen de puntua
ción a favor de quien a consecuencia de la referida anulación
tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

IX. Nombramientos

Quien hubiera sIdo propuesto será nombrado por el Presiden·
te dcl Consejo Superior de Investilra<.:ionos Cientlficas Colabo
rador Científico de die' o Organismo, previa autorización del
excel~ntÍsimo señor Ministro de Edu.cación y Ciencia, de con
formldad con lo dispuesto en el artículo 8.0 del ES!.Cl.tuto del
Personal al servicio de los Organismos Autóncmos. Este nom
bra.micnto sera publicado en el «Boletín Oficial del Est8.do».

x. Toma. de posesión

En el pluw de un mes. a contar de la notificación del nom
bn.unil::nto d0ber:á t.~ aspirante tornar posef;ión de ~u cargo y
cunwlll los reqUIsitos exigidos en el apartadJ el del nrticulo 1.')

del Estatuto del Personal al servicio de los OrganiSlnCfS Autó
liamos.
. La Co.mis~ó? Permanenf.e del Consejo Superior de Investiga

CIOnes ~lenhflCa~ podrá conceder a petición de los interesados
u~a prorrog~ del pl.azo es~ablecido, ~ue no podrá exceder de la
mJtad del. m!smo, SI las CircunstanCias lo aconsejan y (,on ello
no se peT]Udlcan derechos a torceros.

Xl. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
imútlf-r.ados por los interesados en los casos y en la forma esta~

blccida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de ju_:o de 1972.~F'] Presidente, José Luis Villar
Falasí

RBSOLUC/ON del Consejo Superior de lnvestiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso
opo.<,iciófl para cubrir plazas de Colaboradores Cien
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del ,Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
Autonoma, Organismo Central. de acuerdo con la normati~'a
aprobada por el Consejo Ejecutivo del C. S. 1. C., sobre su per
sonal, y Decreto 1411/68, de 27 de junio. sobre reglamentación
general para ingreso en la Administración Pública, y cumplidos
los requisitos que determina el artículo 6.2. dl del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos (Dfl(:;"('Jro 2043/
]97], de 23 de julio), se resuelve cubrirla de conformidad con
las siguientes:

B....SES DE CONVOC\TOm.~

l. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de Estadistica Matemática con destino inicial en el Ins
tituto de Investigación Operativa y Estadística, Madrid.

La plaza objeto de este concurso· oposición está sujeta a las
n?rm<:t~ aprobadas por el Consejo !:',uperior de Investigaciones
Cwntlflcas sobre su personal, asi como a lo señalado en el Esta
tufo ?el Personal al servicio de los Organísmos Autónomos, y
estara dotada con el sueldo y demús emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organi~mo,

La selección de los aspirantes se T{!alizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme
Se detalla en la base 6.

II. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintidós flños de edad.
el Estar en posesión de título de enseñanza superior univer~

sitaria o técnica y oumplir algllnoS de los requisitos siguientes:
1. Acreditar una dedicación mÍ11íma de dos años a tareas

investigadoras como Profesor Adjunto o Profesor Ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario doctorando o
situaciones similares. '

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico qve impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer en situación (~ activo a nin.gún Cuerpo

de funcionarios de la AdministTRción Centn'lI, Institucional o Lo
cal; o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado mediant.:: expediente disciplinario
del servido del Estado o de la Administración Institucional o
Lo-;a'l, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blkas. '

g) En caso de aspirantes femeninos haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el piazo señalado para la presen
tación de documentos.

lIT. Solicitudes

Io que deseen tomar parte en este cO!lcurso-oposkión presen
tari solicitud diri<>;ida al Presidente del Conseio Superior de Invef;
tigaciones Científicas en la que expresamente se manifieste lo
siguiente:

al Reunir tactos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastal'á que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias.

bl Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reir.o.

cl Manifestar, en su Caso, si desea aC(lperse a los beneficios
de la Ley rle 17 de ¡ulio de 1947, por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación aca
démiCa personrd con expresión. ddailadél. de las calificaciones
obte,,¡das y fecha en que fueron aprebadas todas las asignaturas
y de un ..curriculum vitae,. ordenado conforme al siguiente es
quema:
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LO Formación académica.
2." Actividades docentes.
3.° Actividades investigadoras.
4." Publicaciones <trabajos de investigación publicados en

revistas na~iünaJcs y extranjeras, libros y monografías, olras
publicaciones.

5.0 Participación en patcmtcs y procedimientos o en trabajos
do investigación y desarrollo suscitados por alguna erupl'esa.

6.') Conocimiento de idiomas justi~icaLlo documentalmente.
7." Participación en Congresos científicos. Seminarios, Ca

lo;::uios etc. (internacionales, nacionales).
8.° Otros méritos de carácter científico y técnico.
El plazo do presentación de las s0licitudes será de treinta

días hábiles contados a partir Q81 siguiente al de la publicación
de esta convoca:",ria en el ..Boletín Oficial del Estado». Las soli
ciludes se presernarán en el Registro General del Consejo Supe·
rior de Investigaciones Científicas, Serrano 117, Madrid, o en
los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el ai'tículo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper··
cibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia
sin más trúmiLes.

IV. Admisión de canclidrdos

Tmnsc:unido ~¡ plazo de preseniu<,ión de instancias, el C01l4
S8JO Sl,penor dE' InvestIgaCIOnes CIentlflcas ap¡-obara la lista
P1U\lSlOln,11 de admItIdos y exclUIdos, la cual se hara pública
en el "B01c-(in Oficial del Estado». Los errores de hecho que
pudi2nm nJvel'ti¡-Se podran subsanarse en cualquier momento
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán Jos interesados interponer,
en el plazo de quince dias hábiles, a partü· del siguiente a su publi
cación en el ~Boletin Oficial del Estado", reclamación de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamacionos serán ~~cep!.adas o rechazadas en la Reso
}ué:ión que se publicará en el aBoletín Oficial del Estado», por
la que se apruebo la lista definitlva

Contra ;a i~ "f)[ución definitiva podrán los interesados inter
poner reCl.X'~O (,.~ 81zada Rnte el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigélc~onesCientíficas en el plazo de quince días hábiles.

V. Designación, composición y actunción del Tribunal

El Tribunal pDxa j 11z['nl" e.'>le concurso-oposición será nombra
do por la Comisión I'c'rmancnte de C. s. I. C. como órgano
de gobierno de la Fntic!ad J\uU:noma, Organismo .,Cenlral, y se
lJ~biicará en el ~B(Jlclin OEC(Ed del Estado~. Estará compuesto
ijor un Presidoilte y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará
de Secretario. l.Ós cinco miembros habrán de cump1ir alguno
do los ror;iJisitüs siguientes: "er Cons8jero del C. S. I. C., perte
nEcer a las esculas de pt'r'ional científico investigador del
e. S. I. C., sor Calodnltico de Universidad o E,SCllClu Técnica
SupcriOl., OCtlpal' cargos direclivos en Iv. estructura del C. s. J. C.
o de sus Patl'Op.dtos o Centros, Tccs al mcnos de dichos 'miePlbr,)s
habrán de pertenecer en situasión de activo a las C';('<)](\'3 de
personal cientifico invcstig,~dor cid C. S. 1. e., siempl"J que los
haya en la espcr:;;aíidnd COj·["("'!')cncJiente o especialitlacll's afines,
siendo uno de ellos, como lllÍllimo, Pr'Gfesor de Investigación.

También formo.::a p.::~ne dd Tribunal un represenlante de la
Dirección General de la I-tl!lc1Ún Pública. Los mÜ:.'lnbros del Tri~

bunal deberán abstenene ne intervenir. notifi6mdoto al Presi
dente del C. S. I. e., cuando concurran circunstancias previstEIS
en el ai"tículo 20 de la Ley de Procedimiento Admini.c;trativo.

Los aSpi'.:8ntes podrán reC'.1<'ar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias pr~.vistas en el artículo 20
de la Ley ,de Procedimient.o Administrativo.

VI. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calUicación

El Tribunal una vez conslituído publicará en el "Bolf,'tin Ofi
cial del E:,;tado· y al menos con quince dias hábiles de antelació'l,
la fecha, hü'·a y lugar de presentaci6n de los candidatos y comien
zo de los ejercidos, La presentación de los opG~;itores se hará
en único Jiam'J.miento y el orden de actuación serH. el que COHes
panda a la Resolución por la que se publique la lista de admitidos.
No podrá exceder de ocho mes"s el tiempo comprendido entre
la publicLl,ción de esta convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

Los anuncios é:ucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal pod!·á
reqllerir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas,
lleg,-,-se a co'nocimiento del Tribllllal que alguno de los aspirantes
car8c.:e de los requisitos exi.Q;idos en la convocatoria se le excluirá
de las mismas, previa audIencia del propio int.eresado, pa.sándose,
en su caso, ft la jurisdicción ordinaria si <;e apreciase inexactitud
en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercidos, conforme
al siguionte deblle:

al El primer ejercicio con";i.itil':\ on la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor cier.tifica (basada en su
«currículum vitae»), así como de su,> pu·ntos de vista acerca de

la investigación en la mat'~ria objeto de la plaza a cubrir. DiCho
ejercicio servirá de base para la fase de concurso, consistente
en una valoración por el Tribunal de la formación, labor cien
tífica y méhtos de los candidatos..

bl El segundo ejercicio consistirá tUl e1 desarrollo por escrito,
durante el tiernpo máximo de dad horas, de un tema sacado
a suerLO entre un temario que será enkegado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario vel·surá sobre materias de la
especialidad de que se trate y campo,;; afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la re-a!iz.ación de este segundo ejercicio
mediará, como minimOl un plazo de quince días natura-les. Este
ejercicio será leído en sesión publica por cada opositor.

c) El tercer ejercido podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una re3eüa comen lada o critica sobre un tema de la especialidad
o come·nt.ario crítico de textos e.e dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio en dos
o más partes. Este ejercicio será leido en sesión pública por
cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: de cero a 15 puntos.
Segundo ejercicio: de cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio: de 8ero a 10 puntos.

Los eiOl-c.icios .serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bflstanln tres votos para que los opositores puedan ,ser
flxduídos.

VII. Lista de apra.bados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri
bunal publicará la reiadón de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del C. S. I. C.,
para que ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autúridad las actas de su
actuación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos
del pál'rafo 2. Q del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, habrán de figurar por orden de puntuación todo~ los opo
sitores que habiendo superado todas las pruebas excedIesen del
númecci de pInzas convocadas, a fin de que puedan ocupar las
mencicnadas V·:lcanteS caso de que a1guno o algunos de los as
pirantes propuestos no tomen posesión de sus plazas.

VIII. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta dies hábiles a partir de. la publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en laconvocato1ia se podrán éstos acre
ditar por cnalqlJÍer medio de prueba admisible en derecho.

Los quo tuvieran la con€lición de funcionarios públicos estarán
exentos de jUJlíficar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anlerior Inombramiento, debiendo
presentar certifi.,::ación del Minis~el·io u Organismo de que depen
dan acreditando su condición y cuantas circunstancias consten

I en su hoja de ';'21'vicio.
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza

mayor no presentaren su document~ción nI? podrá~ ser .n(:lt~

brados. qU8c:aodo anuladas todas sus aGtuaclOnes, sm perjUIClO
de la re:·,r,(HlSHbiJid"ld. en que hubiera podido incurrirse por fal
sedad en -la insbncia. En este caso la autoridad correspondiente
formll1ará propue:sta de nombramiento según orden de puntua
ción a favor de quien a consecuencia de la referidaanulaclón
tuviera cabida en el número df;J plazas convocadas.

IX. Nombra.miento:;

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presiden le
del Consejo Superior de Investigaciones CientífiCaS, Colaborador
Científico de dicho Ol'glJnismo, previa autorización del excelentisI
mo señGr I\1in¡~;lro rJe Ed\.~'::ación y Ciencia, de conformidad con Jo
dispuesto en el urLiculo G.o del Estatuto del p3fsnnal al servicio
de los Or¡:;nniE:tH03 Aut0nc'.ncs. Este no!~'d);'amientoserá publicado
en el "Bolehn Oficial del Estgü.ú~.

x. Toma de posesión

En el phwo de un mes, a contar de la notificación del nom
bnlmi'Jnt.rJ, dei.,t'r;:, el aspirunte tomar pusesión de su cargo y
cumpllt· 103 rUlld~,ltcs e:-.:gidos en el apartado el del artículo 15
del ü;~.':-.tuto d0l Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga~
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
Ulla prórroga del plnzD establecido, que no podrá e.xceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello ::no se perjudican derechos de terceros.
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XI. Norma final

La convocatorIa y sus bases y cuanto.> vetos administrativos
se derIven de esta y de la actuaCión del Tribunal podráiJ.~ ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de junio de HJ72.-El Presidente, José Luis Villar
Palasí.

RESOLUCION del Conse;o Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca concurso-opo
sición para cubrir plazas de Colaboradores Cientí
ficos (~e dich@ Organism,o.

Yac te una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del Conseja Superior de Investigacioll_", Científicas, Entidad Autó
noma Orf;&nismo Central, de acuerdo con la norMativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del C. S. I. C .. sobre su personal, y
Decreto 1411/68, de 27 de junio sobre reglamentación general
para ingreso en la Administración Pública, y cumplidos los re
quisitos qu~ determina el artículo 6,2.d) del Estatuto del Perso
nal al servicio de los Organismos Autónomos (Decreto 2043/1971,
de 23 de julio), se resuelve cubrirla de conformidad con las
siguientes:

B.\SES DE cO'<VOl>\TORJA

I. Normas (Jenerales

Se convoca una r.laza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de «Anatomía», C011 destino ini¡;ial en el Departamento
de Anatomía (Centro coordir.ado del C. S. I. CJ, Zaragoza.

El candidato que obtuviese la plaza quedará adscrito a la
Sección de Morfodinamia, dedicándose a tareas de investigación
so:"re - 'sten:a'ner-'ioso ceniral".

La plaza objeto d;, este concl1rso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consej o Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así como a lo señalado en el Esta
tuto del Personal al servicio de los OrganLmos Autónomos. y
estará dotada con el sueldo y demá::; emolumentos que figuran
en el presupuesto l'~ ga. ,del Or,t'únismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ej :~'cicios, con
forme se detalla en la base 6.

JI. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a esle concurso oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintidós ailos de edad.
e) rstar en posesión de título de enseñanza superior uni

versitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos si
guientes:

1> Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras como Profesor arliunto. o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario, doctorando o
situaciollf's similares.

2l Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad_ o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
el No pertenecer en situación de activo a níngú,n Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central. Institucional o Lo
caL o cOI.~prometerse a cesar en dicha situación: .ntes de tomar
posesión de la plaza <me pu:Hera. corresponderle.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración --nc;litudonal o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

gl En caso de aspirantes femeninos haber cumrlido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que' 'shJ,rá que se
haya cumplido cuando finalice el plazo scl'ialado para la presen
taGÍón de doc\1m~ntos.

III. Solicillldes

Los. que <.le.seen ~o:n~T parte en este concurso-oposición pre
sentaran sollcJtud dlrIg'Ida al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas en la que expresü.mente se manifies
te lo siguiente:

al Reunir todos los requisitos exigirlos por la convocatoria,
qUe basta:-j, que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias.

. bl Comprometerse en caso de oetener plaza a jurar acata
mIento, a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demas Leyes Funrlamentales del Reino.

el Manifestar en su caso si desea acogerse a Jos beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigi
dos en la misma.

. La solicitud deberá acompañarse de una certEicación acadé
mIca personal con expresión deta!~Hda de las calificaciones o'Ue-

nidas y fecha en que fueron apr.)badas todos ¡HS w:igrl:1tl1l'as
y de un «curriculum vitae~ ordenado conformo al siguiente
csquc:. a:

1) Formación acndémica.
2) Actividades decentes.
3) Actividades invesliga.dor8~;'

4) Publicaciones (trabajos de invesjigación publicados en re·
vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicaciones) .

5) Parcipación en patentes y proceüimientos o en traLc1.jos
de investigación y desarrollo SUScit9dos por algLma empresa.

6) C,mocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos científicos, Seminarios, CoJo

qios etc., (internacionales nPciGmdesJ.
B) Otros méritos eJe carácter científico y técnico.

.1 El plazo de presentación de las f;oJicítudes será de treinta.
días hábiles contados a partir del si¡rlli~nte al de la publicacion
de esta corvocatoria el el ...Boletín Oficial del Estado». Las soli
citudes se presentarán en f" Rt'f{_i.c;jro G!:n~)ral del Consejo Supe
-rior de Investigaciores Científicas, Sermno 117, Madrid, o el":: los
1'lA -ares oue determina el articulo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artícdo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, Pflrel que en el plazo de diez días
subsane la falta o aComp¡W1e los docl1n~entos preceptivos_ ~lPerci.

biéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin
más trámites.

IV. Admisión de candidato.'>

Transcurrido el plaz'J de pres'~ntac;ón de instancias el Con
sejo Superior de Inve~tigac:io'r('s Cientificas aplobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en
el «Boletín Oficial d81 Estado". Los {('rores ele hecho Que DEdie
ran advertirse podrán subsannrse en cualquier momento de
oLeio o a netición del i~tHJ"esado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince dias hábiles 11 nartir del siguÍl,mje a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado", rec:Jamaci6n. de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones ser:c1 aC{',ptadCls o .:echazadas en la Reso
lución, que se publicará en pi ~Boletin Ofidal del Estado» por
la que se apruebe la li:' {pfindiva.

Contra la Resolución definitiva oodr~ll1 los interesados inter
poner recurso de al7,ada ante el Cc:nsejü Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas en el piazo de quince días hábiles.

V. Desig,nación, composición y actuación del Tribunol

El Tribunal para j':.~:- J este concurso-oposición será nombra
do por la Comisión Permanento del C. S. 1. e., como órgano
de gobferno de la Entidad Autóncl1lll Organismo Central, y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado·. Estará compnesto
por un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará
de Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir aJl;uno
de los requisitos siguientes: ser Consejero del C. S. I. C" perte
n_rcer a las escalas de personal científico investigador del
C. S. I. e, $er Catedrát.ico de Universidad o Escuela Técnica
Superior, ocupar ('argos directivos en la estructura del C. S. 1. C.
o de sus Patronatos o Centros. T"es al menos de dichos miem
bros habni;n de pertenecer en sJtuf1cJón de activo a las esca
las de personal cientifico invesligador del C. S. I. C., siempre
que los haye. en la especialidad corl"l.:spondiente o especialidades
afines, siendo uno de ellos, como minimo, Profesor de Investi
gación.

También formará parte del Tribunal un representante de la
Dirección Generol de la Función Pública, Los miembros del Tri
bunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Presi
dente del C. S. I. C., cuando concurran circunstancia~ previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros dol Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

VI. Desa n'oito del concurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal una vez constituído pt,Uicará en el ~Boletín Oficial
del ES,tado» y al menos con quince dias hábiles de antelación la
fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos y comien
Zo de los ejercicios, La present.ación de los opositores se hará
en único llamamiento y el orden Ce actuación será el que corres
ponda a la Resolución por la que se publique la lista de admiti
dos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen ,las pruebvs. El Tribunal podrá
requerir en cualquior momento a los opositores para que,acre
diten su identidad. Si durante la celeb1'2ción L, las prueb9.s. lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de Jas mismas, previa audiencia del propio Anteresado, pasán
dose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración qtie formuló.


